
INFORME DEL COMISARIO. 

Quit, Marzo 12 del 2020 

Alos señores Accionistas y Directores, de 

En cumpllmiento de las disposiciones legales en relación con mi función de Comisaro 
dela por el ejercicio 
tomminado al 31 de diciembre del 2019, presento a continuación el siguiente informe: 
1. He revisado el balance general de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS VALLE 
DEL CAJAS S.A. al 31 de diciembre del 2019, y los correspondientes estados 
de rosuñados, evolución del patrimonio y flujo de efectivo por el año terminado en 
sa fecha. Los estos estados financieros son responsablad de la Gerencia de la 

Compañía. Mi responsablidad es expresar una opinión sobre los estados 
financieros basados en mi revisión 
En base a mi revisión, los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes la stuación financiera de la 

al 31 de 
diciembre del 2018, y los resuñacos de sus operaciones y su fujo de electvo por 

el año terminado en esa fecha de confomidad con Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en el Ecuador. 
He realzado revisiones que he juzgado pertinentes a los lbros y registros 
contables, se han examinado las cuentas de la Compañía en asención a su 
"signficatvidad dentro de los respectwos Grupos de Activos, Pasivos, Patrimoni. 
y 50 hon comprobado la veracidad de sus saldos y sus respaldos; encontrándose 

¿ue las msmas han sido manejadas bejo principios y normas de contablidad de 
General aceptación en el Ecuador. y dentro de un crterto uniforme, presentando 
Citas y sados razonablemente reales 
Se han venfcado de manera especial, el oportuno cumplmiento de las 
blaaciones fiscales y sociales de la Empresa, las que se hallan cubiertas dentro 

del ejercicio. 

  

Colaboración prostada para el cumplmiento de mis funciones. 
mejores términos. 
Los lbros de Actas, de la Junta General de Accionistas, as! como el bro de 
Acciones, documentos y archivos contabies so llevan de acuerdo con lo que 
“ttablece las normas legales pertinentes. 

3, El cumplmiento de mis funciones o he realzado de acuerdo con lo que establece 
la Ley de Compañias en su artículo 270, 

e 4, El sistema de control intemo de la Compañía provee una razonable seguridad 
Cuanto a la protección de actvos como pérdida o disposición no autorizada y la



confablicad de los regisuos contables para la preparación de los estados 

necesariamente requiere estimaciones y juicios por parte do la Gerencia. 

Muy Atentamente. 

casmi.o: LUIS GABRIEL. 
COMISARIO


